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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ie Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
l-tra de fácil cobro

La corrrespondcncia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobicr- 
nP son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- 

de 1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PAUTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 

uúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

En virtud de o dispuesto por el art. 89 de la 
institución; á propuesta del Ministro de Ultramar, 
°^o el Consejo de Estado en Sección de Ultramar, 
i acuerdo con el de Ministros, 
*engo en decretar lo siguiente

. Artículo 1.° Regirán como ley en las provincias 
p Ultramar las disposiciones que actualmente regu- i 
ai1 en la Península el ingreso y ascenso en las ca 
^eras de Administración general del Estado en el 
l^odo y con las modificaciones contenidas en las ad
Jautas reglas.

, Art. 2.° Las disposiciones á que se refiere el ar
pólo precedente empezarán á regir el día 1. ' de 

Lero próximo.
Art. 3.° Por el Ministerio de Ultramar se forma- 

a para dicha fecha con los datos y antecedentes que 
Poüea un escalafón de todos los empleados de la Ad- i 

ministración general del Estado activos y cesantes 
que presten ó hayan prestado servicio en las islas de 
Cuba, Puerto Rico, Filipinas y Fernando Poó. Di
cho escalafón se habrá ultimar para el día 30 de Ju
nio de 1885, y se publicará en la Gaceta de Madrid 
y en las de Ultramar con carácter de provisional á 
fin de que puedan deducirse reclamaciones por los 
que se crean perjudicados en su derecho. Las recla
maciones se deducirán dentro del plazo improrroga
ble de tres meses para las Antillas y seis meses 
para Filipinas, y después de resueltas se procederá 
á publicar el escalafón definitivo.

Art. 4 ° Una disposición especial fijará las con
diciones que deberán reunir los que desde la fecha 
expresada en el art. l.° hayan de ingresar en la. cla
se de Oficiales quintos.

Art 5.° El Ministro de Ultramar dictará las dis
posiciones oportunas para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Minis
tro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.

LEY FIJANDO LAS REGLAS PARA EL INGRESO Y ASCENSO EN 
LAS CARRERAS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE' ESTADO 
DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR, APROBaUA8 POR REAL DE

CRETO DE ESTA FECHA.

Regla 1.a El ingreso y ascenso en las carreras de la Ad
ministración general del Estado de las provincias de Ultra
mar, así como las categorías y* grados administrativos, se 
ajustarán á las reglas establecidas cu el art. 26 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, salvo lo que respecto 
á las condiciones para optar á las plazas de Oficiales quintos 
de Administración se establezca en disposición especial que 
al efecto se dicte. .

2 .a Para obtener los cargos de Jefe superior de Admi
nistración se requieren las condiciones enumeradas en el 
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párrafo segundo del art. 27 de la referida ley de Presupues
tos de 21 de Julio de 1876. , . . .

3 .a Para ser nombrado Gobernador de provincia en la is
la de Cuba ó de Manila en el Archipiélago filipino, cuando 
al desempeño del cargo no sea anéjala Autoridad militar del 
territorio, se requieren las condiciones que establece la ley 
Provincial vigente en la Península de 29 de Agosto de lb^ 
en su artículo 15. .

4 .a Los residentes en las islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas con cuatro años de anterioridad que hubiesen sido 
elegidos una vez Senadores ó Diputados por cualquiera pio- 
vincia del Reino, ó desempeñado el cargo de Diputado pro
vincial, ó de Alcalde ó Concejal en capital de provincia, o 
pertenecido en calidad de Vocal á los Consejos de Adminis
tración ó á las Juntas existentes ó extinguidas consultivas 
ó auxiliares de la Administración que tengan el carácter de 
centrales, podrán ser nombrados para empleo de Jete üe 
Administración, y para cargos de Jefe de Negociado los que 
hubieren pertenecido á las Juntas provinciales y locales de 
aauella clase ó sido Alcalaes ó Concejales de Ayuntamiento.

5 .a Los nombramientos de Oficiales de Administración 
de la. clase de quintos cuyo total haber no exceda de 1.000 
pesos en la isla de Cuba ni de 600 en Puerto Rico e islas 
Filipinas, se harán por el Gobernador general respectivo, 
dando cuenta al Ministerio de Ultramar para su connrma- 
(1(E1 nombramiento se hará expresando las calidades del 
nombrado. El Ministro de Ultramar podrá no confirmar 
aouél si hubiera motivo para ello; pero el que lo hubiera ob
tenido percibirá sus haberes por el tiempo que desempeño 
.•1 empleo. La cesantía de estos funcionarios podra ser de
cretada por el Gobernador general dando cuenta al Gobier
no sin perjuicio de la facultad que corresponde a este de 
acordarla directamente. Los nombramientos habran de le- 
caer en personas residentes en las referidas provincias con 
.los años de antelación. Una cuarta parte de aquellos recaerá 
en losque además de dicha condición reunan la de ser licen
ciados con buena nota del Ejército ó Armada en la clase de 
sargentos ó sus similares.

Dichas circunstancias habrán de acreditarse al elevar el 
nombramiento, entendiéndose nulo el que se efectúe sin 
aquel requisito. .

6 “ Los cargos de Consejeros y de Secretarios délos Con
sejos de administración de las islas de Cuba y Filipinas y 
del Consejo Contencioso administrativo de la de Puerto Ri
co así como los empleos que constituyen la dotación del 
personal de los Tribunales territoriales de Cuentas de Ul
tramar ó de otros institutos especiales organizados por le
yes ó reglamentos privativos, se proveerán con arreglo a 
las disposiciones orgánicas dictadas para dichos Cuerpos.

7 “ Los funcionarios activos ó cesantes de la Adminis
tración de la Península podrán pasar á prestar sus servicios 
en las islas de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas con el grado 
superior ó inmediato al que obtengan ó hubieren obtenido 
si reunieren al tiempo de su nombramiento el numero total 
de años de servicio que para optar a el establece laq escala 
comprendida en el Real decreto de 21 de Julio de 18/6. 
tuvieren aptitud para el ascenso en la Península, podran 
pasar á dichas islas con empleo superior en dos grados al 
que alcanzasen si también reuniesen el tiempo total de ser
vicio necesario para optar al nuevo cargo. ,

Por último, si contasen ocho anos de antigüedad en su 
grado, podrán pasar á servir en las referidas Prov‘^s (;°" 
empleo superior en tres grados. Sera necesaria, desde que 
esta ley comience á regir, la permanencia de dos anos,, de 
cuatro'ó de seis respectivamente en Ultramar para adquirir 
derechos á la confirmación del ascenso en la Administración 
peninsular.

8 .a Para el caso en que el Gobierno haya de utilizar en 
la Administración civil ó económica los servicios de los Je
fes ú Oficiales activos ó sargentos del Ejercito, se computa
rá su aptitud legal para el ingreso en ella por la respectiva 
categoría y grado correspondiente sobre la base del sueldo 
del empleo superior que hubiesen obtenido, podiendo optar 
en iguales condiciones que los funcionarios civiles a .as ven
tajas autorizadas por la regla anterior. .

‘Los sargentos serán reputados como aspirantes a uncia
les de Administración para los efectos de esta regla.

9 .a Las vacantes que por ctalquier causa ocurran en las 
provincias de Ultramar serán provistas interinamente por 
medio de sustitución reglamentaria. '

' En casos especiales, la sustitución del Jefe de una depen

dencia podrá conferirse en comisión á funcionario del ra® 
suficientemente caracterizado, aun cuando pertenezca t Q 
tinta oficina. Los sustitutos percibirán como indemniza 8 
por el mayor trabajo y responsabilidad que se les impon 
diferencia que exista en el haber del empleo de que se. 
tularés y el correspondiente al que interinamente nes . 

P' Las vacantes en destinos de fianza se -roveerán ¡”^2 
mente en funci narios activos ó pasivos que puedan p - ü 
las correspondientes garantías. Todas las interinidadcb 
destinos de nombramiento Real se someterán a la ap 
ción del Gobierno Supremo. . . c01i

Los servicios prestados con carácter de interinidad j 
las formalidades que quedan establecidas serán de abo» ’

El sueldo correspondiente al destino de fianza 
ñado interinamente podrá servir de regulador en su c 
cación al sustituto, siempre que éste lo perciba por m» 
dos años, aunque no sea consecutivamente, y haya oeb 
peñado anteriormente en propiedad cargo de igual cateD ¡ 
\ c ase.^ ca administrativos desde Oficiales dela¿ 
se de quintos en adelante, y los facultativos que no * 
señalada categoría administrativa que figuren en los] *r 
puestos generales de las respectivas provincias de Ui to 
con aplicación á los servicios de Beneficencia, de San 0 
de Presidios, se proveerán por el Ministerio de I Itrai 
personas adornarlas de los requisitos establéenlos p g| 
reglamentos, y salvo para los Jefes de establecimien • 
nombramiento se hará á propuesta en terna de los ’lG 
dores generales y previo concurso. Cuando en el ten 
respectivo no se presenten personas con los requisitos ef 
sarios, se llamará á concurso en la Península para pi 
la vacantes dentro délas prescripciones reglamentarias.

11. El Ministro de Ultramar podrá, por razones esp^,, 
les de conveniencia del servicio, nombrar en comisión 
funcionario activo ó cesante de Ultramar o <le la 1 en • 
para empleo superior en uno ó en dos grados al que 1 
rresponda, aunque no reuna las circunstancias nece^ 
para el ascenso conforme á la ley presente; pero en tal i 
se sujetará en cuanto al percibo de sus haberes a los> i 
ceptos que establece la regla 9.a para los que desemi 
cargos por sustitución; y según vaya cumpliendo los a 
necesarios para el ascenso en grado, recibirá este en 1 
piedad. , ... fue'

12 Si algún Consejero de Estado, activo o cesante, 
se nombrado para desempeñar empleo de Jefe superio 
Administración en Ultramar, percibirá en concepto , 
sueldo 3.000 pesos del haber señalado al destino, sin 
rarse por eso la cifra total consignada en presupuesto, j,.

13. Los Ordenadores y los Interventores de Pagos, )fl 
su responsabilidad personal, no autorizaran abono aig,^, 
de haberes á los funcionarios públicos que obtuvieren n 
bramiento que no se ajustase á las reglas precedentes.^ 
caso de duda elevarán consulta al Gobernador general ,1 
pectivo, quien resolverá provisionalmente, dando cue 
Gobierno. „ . . , . . rt9'

La resolución de éste será definitiva y absolverá de 
ponsabilidad al Ordenador en su caso. „

San Ildefonso 2 de Octubre de 1884.—Aprobado poi >
—Tejada.

Disposiciones que se citan en las reglas 1.a, 2. y 3. 
de la precedente ley.

(Loy de Presupuestos de 21 de Julio de 1876.) •
Art. 26. Los Ordenadores y los Interventores de 

bajo su responsabilidad personal, no haran abono algún 
haberes a los funcionarios públicos que obtuvieren 
miento no ajustado á las reglas contenidas en este a I 
y en los tres siguientes:

Primera, ¡.os cesantes pueden volver a servicio n d6- 
en destino de igual categoría y clase que el que hay- 

SCSegunda' No se podrá ingresar en destino alguno 
Administración civil del Estado sino por la quinta el»» 
Oficiales de Administración. , _ . ggfi’'

Los que tengan título académico de Facultades o 
dios superiores, podrán ingresar en destino de Ofici 
ministración de segunda clase. „nnpri,'uTercera. Para ascender de una clase á otra se re p ,6 e,l 
dos años de servicios en la inmediata inferior, J 
número proporcionado de anos de servicios prestados 
tado que determinen los reglamentos.
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. Art. 27. Primero. Para obtener el cargo de Subsecreta
se requiere ser ó haber sido Senador ó Diputado á Cortes.

Saguudu. Para los demás de Jefes superiores de Admi
nistración, ser ó haber sido Senador ó Diputado á Cortes en 

elecciones generales, contar 10 años de servicio en la 
Administración civil, ó haber disfrutado un sueldo igual ó 
superior á 8.750 pesetas.

(Real decreto de "21 de Julio de 18^6.)
. Artículo único. Los funcionarios de la Administración 

C'V>1 y económica del Estado que cuenten dos años efectivos 
de servicios en una de las clases en que se dividen las dife
rentes categorías, se considerarán aptos para obtener el as
Censo inmediato, siempre que hayan prestado el total de 
Servicios que determina la siguiente escala: para ascender 
& defe de Administración, diez años; para ascender á Jefes 
de Negoniado, ocho; para Oficiales de Administración de 
Poniera clase, cinco; para Oficiales de Administración de se
cunda clase, cuatro; para Oficiales de Administración de 
Creerá clase, tres, y para Oficiales de Administración de 
Cuarta clase, dos.

(Ley de 29 de Agosto de 1882.)
.Art. 15. El nombramiento de los Gobernadores de pro

vincia y su separación se hará en virtud de Reales decretos 
bordados en Consejo de Ministros y expedidos por la Pre- 
81dencia del mismo.

Pueden ser nombrados Gobernadores los españoles ma
dres de 30 años que reunan alguna de las condiciones si- 
^Uientes: .

l a Haber desempeñado durante cualquier plazo desti- 
n°8 con categoría de Jefe de Administración de primera 
ciase, ó haberlos desempeñado por más de un año con la 
categoría de segunda, ó por más de dos con la de tercera ó 
Cuarta.

2." Tener más de 15 años de servicios administrativos 
Prestados al Estado ó á la provincia, siempre que el último 
^stino haya sido de categoría superior á la de Jefe de Ne- 
Bociado de tercera clase.

3.a Haber sido Diputado á Cortes ó Senador electivo du- 
cunt? una legislatura completa
. 4-a Haber sido elegido Diputado provincial por lo menos 

d08 veces, habiendo tomado posesión y desempeñado el car- 
6o sin haber cesado en él por renuncia. . ,
h.-V Haber sido Magistrado de cualquiera Audiencia ó 
Uniente fiscal por más de dos años, ó haber desempeñado 
Uii^cargo superior á los dos expresados en la carrera judi- 

, b.u Haber desempeñado el cargo de Alcalde en propie- 
por más de dos años en capitales de provincia de pri

mera ó de segunda clase, ó haber pertenecido por el mismo 
Pu’zo á la Comisión provincial.

Haber sido Secretario de Gobierno por más de dos 
a8oá en provincias de primera clase. . ,

. 3." Ser ó haber sido Secretario por oposición de Diputa- 
c)ón provincial cuatro años en provincias de primera clase.

'También podrán ser nombrados Gobernadores los milita- 
r®8 que cuenten 25 años de servicios, y de ellos 10 con em- 
Weo efectivo de Jefes.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en vir
tud de lo establecido por el art. 4.° de mi Real de

Creto de esta fecha, regularizando el ingreso y as- 
c®hso en las carreras de la Administración general

Estado de las provincias de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para ingresar en la categoría de 

Oficial de Administración de ia ciase de quintos con 
^stino á las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
Cubran de acreditarse desde 1." de Enero de 1885, 

además de las circunstancias que lesde luego se 
exigen de ser'mayor de 20 años y tener buena con
ecta moral, alguna de las siguientes:

Primera. Haber desempeñado igual cargo con 
buena nota en cualquiera dependencia de la Admi
nistración central, provincial ó municipal.

Segunda. Haber sido Aspirante á Oficial por es
pacio de dos años con buenas notas de concepto.

Tercera. Tener el grado de Bachiller en Artes ó 
título profesional de alguna clase, ó certificado ex
pedido por establecimiento público ó privado, habi
litado para la enseñanza, de haber cursado y proba
do en examen efectuado con sujeción á las reglas 
del establecimiento, Aritmética. Contabilidad mer
cantil, Geografía, nociones de Administración y de 

Economía política.
Art. 2 o Las vacantes que por cualquier causa 

se produzcan desde la misma fecha en el personal de 
Inspectores ó de Vistas de las Aduanas establecidas 
en las provincias de Ultramar se proveerán en indi
viduos que hayan servido con buena nota de con
cepto destinos de dicha clase por espacio de dos años 
en la Península ó en las islas de Cuba, Puerto Rico 
ó -Filipinas; ó en los que no reuniendo esta circuns
tancia posean titulo de Pericial de Aduanas ó certi
ficación de haber causado y probado en estableci
miento público ó privado habilitado para la ense
ñanza los conocimientos que en la Península se 
exigen para ingresar en la carrera pericial de 

Aduanas.

Art. 3 ° Para optar á las diferentes categorías y 
clases de los referidos cargos son precisas las demás 
condiciones generales que ] refijan las disposiciones 
de la ley que contiene mi decreto de esta fecha para 
el ingreso y ascenso en las carreras de la Admi
nistración general del Estado de las provincias de 
Ultramar.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Minis
tro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.

^Gaceta 16 Octubre 1884).

SECCION QUINTA.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

No habiendo producido remate por falta de licita- 
■dores la primera y segunda subasta celebrada en es
te Hospital militar para contratar por término de un 
año los víveres y artículos de consumo necesarios al 
mismo, se procederá á una convocatoria para la ad
misión de proposiciones libres, cuyo acto tendrá lu
gar en la Comisaria de Guerra del expresado Esta
blecimiento el día 4 del próximo mes de Noviembre, 
á Jas diez de su mañana, las cuales se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas al modelo que se es
tampa al final, y comprensivas de uno, dos ó más 
lotes de los que se detallan á continuaci'.n, sujetán
dose á las condiciones del pliego que se halla de ma* 
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nifiesto todos los días de nueve á tres en dicha De
pendencia, siendo el precio limite el que se marca á 
cada articulo.

Lotes..........

ARTÍCULOS. UNIDAD.

PRECIO 
límite.

Pías. Cs.

CANTIDAD 
que se calcu
la de consu

mo anual.

Aceite vegetal de 1.a Litro. (i‘92 1 753
L° Id. id. de 2.a Idem. O‘9U 2.475

Aceite mineral.. .. Idem. 0'70 1.932
Tocino....................... Kilogramo 2 2.502
Carne de vaca con la

2.° cuarta parte de
23.004hueso...................... Idem. P60

Gallinas................ Una. 3'25 782

3.° Carbón vegetal .... Kilogramo 0'10 21.057
Id. mineral... Idem. 0,06 36.200

Vino común.............. Litro. 0'35 14.922
4.° Garbanzos...............

Patatas ...................
Kilogramo 0'90 3.824

Idem. 0'10 11.734

Zaragoza 19 de Octubre de 1884.—El Comisario 
de Guerra, Director administrativo, Amador Se
rrano.

Modelo de proposición.

D F de T., vecino de.... , habitante en la calle 
de ...., núm....... .  enterado del anuncio para la ad
misión de proposiciones particulares con objeto de 
contratar varios víveres y artículos con destino al 
Hospital militar de esta Plaza, se compromete á fa
cilitar los que comprende el lote t........  á los precios 
siguientes:

El....... á t....... pesetas el___  (en letra).
El .... á t....... id...................  (id.)
El .... á t....... id...................  (id.)
Sujetándose en un todo á las condiciones del plie

go que rige al efecto, siendo adjunta la carta de 
pago del previo depósito que se exige y la cédula 
personal.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PIUMERA INSTANCIA.

Zar ag oz a—Pil ar.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria h«go saber: Que en 

este Juzgado pende causa criminal contra Florentin 
Antonio Asín y Martínez, hijo de Manuel y de To 
masa, natural y vecino de esta ciudad, soltero, bra 
cero del campo, de 18 años de edaih sobre hurto, 
en la que tengo acordado cierta diligencia de careo; 
y no habiendo podido tener efecto por haberse au
sentado de esta ciudad é ignorarse su actual parade
ro, he dispuesto en esta fecha publicar su 'llama
miento, para que en el término de ID días compa- 
parezca en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, con el fin indicado, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el ¡jerjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo álas Autorida
des, asi civiles como militares y Agentes de la 

policía judivial. procedan á su detención y cond» 
ción á este Juzgado, con las seguridades debidas.^

Dada en Zaragoza á 17 de Octubre de ISÍbL" 
Mariano Cabeza.—D. S. O., Marnés Ariza.

La Almunia
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de instruccid0 

de esta villa y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pro*110',1, 

do demanda por D. Martín Bernal Aramburo, ve 
no de esta villa, en solicitud de que se le incluya 
las listas electorales para Diputados á Cortes, y e 
su virtud se ha dictado la siguiente

«Providencia.—La Almunia 15 de Octubre 
1884.—Por presentado el anterior escrito con 
documentos y céaula que se acompañan; en 
á lo principal anúnciese la pretensión que 
interesado 1). Martín Beri al Aramburo por 
de edictos que se insertarán en el sitio público 
costumbre de esta cabeza de partido y en el 
t in  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los olee 
res que tengan derecho á oponerse á dicha prcte , 
sión lo verifiquen dentro del término de20,diati' 
contar desde el en que tenga lugar su publica01 
en aquel periódico; y respecto del otrosí 
niándose á continuación los documentos de q*,e 
hace mérito; devuélvanse al interesado, júntame11^ 
con la cédula, dejando en autos copia y recibo 
ellos. Lo mandó y firma el Sr D. Félix Herrero5^ 
Vergara, Juez de instrucción de este partido, de 9 
doy fe.—Félix Herreros.—Florencio Moya.» {0

Y para que tenga lugar la publicación del edi 
á que se contrae la anterior providencia en el Bo^ 
t in  Of ic ia l  de la provincia, expido el presente 
La Almunia á 15 de Octubre de 1884.—Félix 1 
rreros.—I). S. O., Florencio Moya.

JUZGADOS MILITARES.

Calatayud.

D. Manuel Ciria y Marín, Teniente Coronel, 
tán, Ayudante y Fiscal del batallón Reserve 
Calatayud, num. 79:
No habiendo comparecido á pasar la última 

ta anual reglamentaria que previene el reglameid0 
Reservas el soldado de este batallón, natural de 
drola, á quien estoy sumariando por dicho de'11 

Manuel López Márquez;
Usando de las facultades que en estos casos 0 

ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del N 

cito, por el presente primer edicto llamo y emP 
al expresado soldado, señalándole las oficina 
batallón en el cuartel de esta ciudad, donde 
presentarse dentro del término de 30 días a 
sus descargos, y de no verificarlo en el pla3° 
se le marca se seguirá la sumaria y se senteo 

rá en rebeldía.
Calatayud 15 de Octubre de 1884.—El Fiscal. * 

miel Ciria. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


